
Página núm. 72 BOJA núm. 86 Sevilla, 30 de abril 2008

ANEXO 1

SOLICITANTE PROYECTO CUANTÍA 
CONCEDIDA PLAZO 2008 2009 JUSTIFICACIÓN

García de los Reyes,
Arquitectos Asociados

«Proyecto de investigación sobre 
el paisaje cultural de Alpujarras-
Sierra Nevada»

50.000,00 € 7 meses 50.000,00 €
2 meses a partir
de la finalización
del trabajo

Najarra, Ingeniería de
Gestión Ambiental, S.L.

«Bases metodológicas y criterios 
operativos para la incorporación 
del paisaje en el planeamiento 
urbanístico municipal. Ejemplifi-
cación en la comarca del Valle de 
Lecrín, Granada»

48.328,00 € 8 meses 48.328,00 €
2 meses a partir
de la finalización
del trabajo

Matías Mérida Rodríguez

«Estimación de impactos sobre el 
paisaje y propuestas de integra-
ción paisajística de las instalacio-
nes generadoras de energía solar 
fotovoltáica en Andalucía»

34.927,00 € 12 meses 17.463,00 € 17.463,00 €
2 meses a partir
de la finalización
del trabajo

 ORDEN de 17 de abril de 2008, por la que se con-
cede una subvención al Ayuntamiento de Vejer de la 
Frontera (Cádiz) para financiar la «Reparación de las 
Edificaciones y Urbanización del poblado de Varelo»

llmos. Sres:
La Consejería de Obras Públicas y Transportes, en el 

marco de sus competencias, incluye entre sus Programas 
de Actuación la dotación a las Corporaciones Locales de los 
medios suficientes para atender sus propias necesidades de 
infraestructura.

En este sentido, por el Ayuntamiento de Vejer de la Fron-
tera (Cádiz) se ha solicitado una subvención a la Consejería 
de Obras Públicas y Transportes para financiar la actuación 
denominada «Reparación de las edificaciones y urbanización 
del Poblado de Varelo».

Considerando el interés de dicha iniciativa y su carácter 
excepcional, al amparo de lo establecido en el art. 107 de la 
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía en relación con el artículo 15 del Decreto 
254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento por el que se regulan los procedimientos para la 
concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos 
y su régimen; visto el expediente instruido por la Secretaría 
General Técnica, y en virtud de las facultades atribuidas por el 
art. 26 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por esta Consejería 
se ha resuelto lo siguiente:

Primero. Conceder una subvención de carácter excepcio-
nal al Ayuntamiento de Vejer de la Frontera (Cádiz) por importe 
de un millón ochocientos ochenta y ocho mil ciento treinta y 
siete euros con once céntimos (1.888.137,11 €) para financiar 
la reparación de la edificaciones y urbanización del Poblado 
de Varelo.

Dicha subvención, que constituye el 100% del gasto total 
del presupuesto de las obras a ejecutar por el Ayuntamiento 
de Vejer de la Frontera, se hará efectiva con cargo a las anuali-
dades y aplicaciones presupuestarias siguientes:

Anualidad 2008:
0.1.13.00.01.00.760.00.81C. 0 1.000.000 euros

Anualidad 2009:
3.1.13.00.01.00.760.00.81C.9.2009 700.000 euros

Anualidad 2010:
3.1.13.00.01.00.760.00.81C.0.2010 188.137,11 euros

No obstante, los importes de las anualidades relaciona-
das anteriormente, por motivos presupuestarios y a la vista 
del ritmo de las obras o por cualquier otra causa justificada, 
podrán ser objeto de reajuste, ampliación o modificación por 
parte de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de la 
Junta de Andalucía, no siendo necesaria la conformidad del 
Ayuntamiento firmante.

Segundo. El importe de la subvención no podrá ser desti-
nado a finalidad ni actividad distinta de la indicada en el punto 
anterior de la presente Orden. Su incumplimiento obligará a la 
devolución de los fondos percibidos.

Tercero. El plazo de ejecución de las actuaciones objeto 
de subvención será de veinticuatro meses, a partir de la publi-
cación de la presente Orden. Sólo en casos excepcionales, pre-
via solicitud del Ayuntamiento de Vejer de la Frontera, basada 
en razones justificadas, podrá ser ampliado el citado plazo.

Así mismo, toda alteración de las condiciones tenidas en 
cuenta para la concesión de la subvención y, en todo caso, 
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas 
por otras Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la 
resolución de la concesión, según lo dispuesto en el art. 110 
de la Ley General de la Hacienda Pública.

Cuarto. La subvención se hará efectiva mediante un pri-
mer libramiento, por importe de un millón de euros corres-
pondiente a la anualidad prevista para el ejercicio corriente, a 
la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Los libramientos sucesivos, hasta el 75% del importe total 
de la subvención, se podrán hacer de forma anticipada, en 
función del grado de ejecución que presenten las obras y de 
la disponibilidad presupuestaria existente en la Consejería en 
cada momento.

Los libramientos correspondientes al 25% restante hasta 
alcanzar el importe total de la subvención se harán efectivos 
necesariamente previa presentación de las certificaciones 
acreditativas de la inversión ejecutada.

En el plazo de dos meses a partir del cobro efectivo del 
último libramiento, correspondiente al 100% de la subvención, 
se deberá justificar el empleo de ésta mediante certificación 
del Interventor de la Corporación, acreditativa de que se han 
abonado a los correspondientes perceptores todas las certifi-
caciones expedidas.
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Quinto. Serán obligaciones del beneficiario las estableci-
das con carácter general en el artículo 105 de la Ley 5/1983, 
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, así como en la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, de aplicación bá-
sica en la Comunidad Autónoma y el Reglamento por el que se 
regulan los procedimientos para la concesión de subvenciones 
y ayudas públicas por la Administración de la Junta de Anda-
lucía y sus Organismos Autónomos, aprobado por el Decreto 
254/2001, de 20 de noviembre.

Sexto. En todos los casos, en el plazo de quince días a 
partir de la recepción de los fondos, se aportará por el Ayun-
tamiento de Vejer de la Frontera certificación de haber sido 
registrado en su contabilidad el ingreso de la subvención, con 
expresión del asiento contable, de conformidad con lo dis-
puesto en el art. 39 del Reglamento de la Intervención de la 
Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 149/1988, de 5 de 
abril, en relación con lo establecido en la letra f) del articu-
lo 108 de la ley General de la Hacienda Pública.

Séptimo. La Consejería de Obras Públicas y Transportes 
podrá requerir la documentación que estime necesaria a fin 
de comprobar la efectiva realización de la inversión y su ade-
cuación a la finalidad de la subvención.

Octavo. El Ayuntamiento de Vejer de la Frontera queda 
obligado, en virtud de lo establecido en el artículo 29.2 de la 
Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Ad-
ministrativas y Financieras, a hacer constar en toda informa-
ción o publicidad que se efectúe de la actividad en cuestión 
que la misma está subvencionada por la Junta de Andalucía, 
haciéndose mención expresa a la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes.

Noveno. En cumplimiento de lo establecido en el art. 107 
de la Ley General de la Hacienda Pública, esta Orden se pu-
blicará en el BOJA, entrando en vigor al día siguiente de su 
publicación.

Lo que se comunica a VV.II. para su conocimiento, notifi-
cación a los interesados y demás efectos.

Sevilla, 17 de abril de 2008

LUIS MANUEL GARCÍA GARRIDO
Consejero de Obras Públicas y Transportes 

 ORDEN de 17 de abril de 2008, por la que se auto-
riza la incorporación del municipio de Tomares al área 
territorial de prestación conjunta del servicio del taxi 
del Aljarafe.

Por Orden de 4 de octubre de 2006 de la Consejería de 
Obras Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía (BOJA 
de 23 de octubre) se autorizó el establecimiento del Área Terri-
torial de Prestación Conjunta del Servicio del Taxi del Aljarafe, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 2/2003, 
de 12 de mayo, de Ordenación de los Transportes Urbanos 
y Metropolitanos de Viajeros en Andalucía, y cuya gestión le 
ha sido encomendada a la Mancomunidad de Desarrollo y Fo-
mento del Aljarafe por los municipios incluidos en la misma 
conforme a la legislación de Régimen Local aplicable y así es-
tar expresamente recogido entre los fines y competencias en 
el artículo 5 de los Estatutos de esa misma Mancomunidad. 
Únicamente quedó pendiente de incorporar al Área el muni-
cipio de Tomares de todos los que componen esta entidad de 
ámbito supramunicipal.

El Pleno del Ayuntamiento de Tomares, celebrado el 26 
de enero de 2007, por unanimidad de sus miembros corpora-
tivos y por tanto conforme al quórum exigido en el artículo 47 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, en relación con el artículo 23 
de la Ley 7/1993, de 27 de julio, de Demarcación Territorial 
de Andalucía, acordó «Autorizar para que este municipio de 
Tomares sea incluido dentro del Área Territorial del Aljarafe de 
Prestación Conjunta de los Servicios de Transporte de Viajeros 
en Vehículos de Turismo».

Con fecha 18 de enero de 2008, el Pleno de la Mancomu-
nidad de Desarrollo y Fomento del Aljarafe acordó ratificar la 
adhesión del municipio de Tomares dentro del Área Territorial 
de Prestación Conjunta del Servicio del Taxi del Aljarafe, no-
tificándolo a esta Consejería para su integración efectiva, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.2 de la citada 
Orden de 4 de octubre de 2006.

Vista la solicitud anterior y de conformidad con la norma-
tiva citada.

HE RESUELTO

Autorizar la adhesión del municipio de Tomares al Área 
Territorial de Prestación Conjunta del Servicio del Taxi del Al-
jarafe, gestionado por la Mancomunidad de Desarrollo y Fo-
mento del Aljarafe, y con efectos desde la publicación de la 
presente autorización en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

Sevilla, 17 de abril de 2008

LUIS MANUEL GARCÍA GARRIDO
Consejero de Obras Públicas y Transportes 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 10 de marzo de 2008, de la Di-
rección General de Trabajo y Seguridad Social, por la 
que se acuerda la inscripción, depósito y publicación 
del laudo arbitral dictado para resolver las discrepan-
cias de interpretación y aplicación del Convenio Colec-
tivo de la Empresa Pública de Gestión de Programas 
Culturales, en lo relativo al cálculo precio hora ordinaria 
a efecto de abono de las horas extraordinarias.

Visto el laudo arbitral de doce de febrero de dos mil ocho dic-
tado por don Jesús Cruz Villalón en el expediente del SERCLA núm. 
41/2008/05 sobre la interpretación y aplicación del Convenio 
Colectivo de la Empresa Pública de Gestión de Programas Cul-
turales en lo relativo al cálculo del precio de la hora ordinaria 
para el pago de hora extraordinaria en dicha empresa, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 83 en relación con 
el 90, apartados 2 y 3, del Texto Refundido de la Ley del Esta-
tuto de los Trabajadores aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/1995, de 24 de marzo; el Real Decreto 1040/1981, de 22 
de mayo, sobre Registro Depósito de Convenios Colectivos de 
Trabajo; Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre, sobre 
Traspaso de Competencias en materia de Trabajo, y Decreto 
de la Presidencia de la Junta de Andalucía 11/2004, de 24 
de abril, sobre reestructuración de Consejerías, esta Dirección 
General de Trabajo y Seguridad Social

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción en el Registro de Conve-
nios Colectivos de Trabajo de ámbito interprovincial con notifi-
cación a las partes.


